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1.0 PROPÓSITO 
Proveer los recursos humanos idóneos para las vacantes que se presenten, utilizando técnicas que permitan 
realizar una adecuada elección. 
 

2.0 ALCANCE 
A todas las dependencias, planteles y CEMSAD que requieran de personal. 

 
3.0 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

3.1  O.M.G.  Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California 
3.2  D.A.  Dirección Administrativa 
3.3 SUTCOBACH Sindicato Único de Trabajadores de la Institución  
3.4  IMSS  Instituto Mexicano del Seguro Social 
3.4  CEMSAD Centro de Educación Media Superior a Distancia 
 

4.0 DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 
4.1 DOCUMENTOS EXTERNOS 

NOMBRE ÁREA RESPONSABLE DE SU EMISIÓN 
  

 
4.2 DOCUMENTOS INTERNOS 

NOMBRE ÁREA RESPONSABLE DE SU EMISIÓN 
Contrato colectivo de trabajo SUTCOBACH 

 
4.3 REGISTROS 

NOMBRE CLAVE 
TIPO MEDIO DE 

ALMACENA- 
MIENTO 

TIEMPO DE 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN 

E P 

Contrato de trabajo individual. FAP-6.2.1-03  * Expediente 5 años Archivo de 
Concentración 

Reporte de Evaluación de Personal FAP-6.2.1-01  * Expediente Permanente Archivo de 
Concentración 

Solicitud de Empleo FAP-6.2.1-04  * Expediente 5 años Archivo de 
Concentración 

E  = Electrónico   /   P = Papel 
 
5.0 PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES 
 

5.1 La Di rección Administrativa, por conducto del Departamento de  Personal es la  responsable de  reali zar la  
Selección y Contratación del Personal Administrativo, de Servicios  y de Confianza. 

 
5.2 El titular de la dependencia o  plantel solicita por oficio el requerimiento de personal a la D.A., donde 

específica el motivo. 
 

5.3 La D.A. turna al Departamento de Personal la solicitud, para que verifique la disponibilidad de plaza. 
 

5.4 Si la Plaza es sindical se procede a solicitar personal al SUTCOBACH a través de oficio girado por la D.A. 
donde se expone categoría y dependencia que lo solicita. 

 
5.5 Si la plaza es de confianza se considera al propuesto por la dependencia o se c onsulta con nuestro banco de 

recursos humanos (aplica a CEMSAD). 
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5.6 Si la plaza es sindical, el SUTCOBACH  envía oficio a la D.A. con el  nombre del  aspirante  al puesto, 
turnándolo al   Departamento de Personal, y si cubre el requisito de la categoría  se aplican exámenes teórico 
práctico y médico. 

 
5.6.1 Para el  caso del personal que se contrate en oficinas y planteles de Zona Costa, los eaámenes 

teórico-práctico y  médico se  realizan en la U nidad Administrativa de la Coordinación Zona 
Costa, así como la recepción de  documentos y enviar a entrevista con el titular de la 
dependencia. 

 
5.7 Si aprueba los exámenes correspondientes, es enviado con el titular de la dependencia o  plantel para 

entrevista. En caso de no aprobar los exámenes se elabora oficio informando al sindicato, solicitando nuevo 
aspirante de acuerdo con el punto 5.4. 

 
5.8 Se elabora oficio  por la D.A. notificando a O.M.G. el nombre del aspirante a ingresar a la Institución,                 
 esperando respuesta positiva para proceder a contratar. 

 
5.9  Se solicita al  aspirante de confianza o sindical los documentos necesarios para  integrar su expediente 

 personal siendo los siguientes: 
 

• Solicitud de empleo 
• Copia del acta de nacimiento 
• Copia del registro federal de causantes 
• Copia del número de afiliación del IMSS 
• Grado máximo de estudios 
• Constancia de no inhabilitado 
• Carta de no antecedentes penales 
• Certificado médico y no gravidez 
• Dos cartas de recomendación 
• Copia del CURP 
• Currículum Vitae (Personal de Confianza) 

 
5.10 La D.A. envía oficio de notificación de alta a la dependencia que lo solicita indicando la fecha de ingreso. 

 
5.11 El Departamento de Personal elabora el  movimiento d e personal administrativo y  de servicios, contrato 
 por 30 dí as y  fo rmato de evaluación del em pleado c ontratado para se r enviado a la dependencia para su 
 validación, debiendo remitir a D.A. para su trámite. 

 
5.12 La D. A. recibe el  movimiento de personal administrativo y de servicios el cual autoriza y turna al       
 Departamento de Personal para su incorporación a la nómina. 

 
5.13 El Departamento de Personal. recibe formato de evaluación que debe ser llenado por el titular de la 

dependencia antes de 30 días (duración del contrato) en caso de estar capacitado para el puesto se l e envía 
nuevo contrato, por el contrario al ser rechazado se da por terminado su contrato solicitando nuevamente al 
sindicato. (punto 5.4). 
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